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SECRETARÍA DE ff . PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

MEDIO AMBIENTE ' ' Direccion General de Gestión Integral de Materiales
Y R1§CURSOS NATURALES V Actmdades mesgosas

I INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACION: La presi-:nie ir'|Ioi'me1f¬.ii;m
I queda sujeta a las disposicioiies aplicables en niailerin de lram;;ia|'i›m'.i;i

i Por un uso responsable del papel. las copias de
__ H Conocimientoggdegeste asuntogggìgremitidas vj§ *i=;¿gCtrórticd.
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Autorización para”Ía importaciónde Iawñuiciduas, nutrientes vegetales, sustxaincias ymaterialestóxicosopeligrosos T;

_empreSa denominadas _ _

Cen fundemeihid ediles ediduióe 135 fraccion iv; issifredeidn vu de Ley Ceneiei del Equilibrio Eiedidgišo y le Pidieeóiöii ei Ambieñieiii 1, 2 freeerdn i_ s rfeedrdn ii, 30, si. 32 y ss del ,
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales i
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y ¡l
Codificaciónde Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las-.Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del g
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que e/stablece la Clasificación y Codificación de mercancías cuya importacion y exportación esta sujeta \
a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales yidernás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de irnãaortación a favor de la ¿I

NOMBRE O RAZON SOCIAL M R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL V I
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HACHI - HACHI /TOLPYRAT /g ÍSHATINII (`FQI__FENPYRA_|Q) M Í ___W __ Í :mg g “__ A \
NOMBRE OUIMICOTIUPAC   A C A _ T  I 1
ND_ __” , _ _ _ A _ _ ___ ___ - si _; _ D _ L__k _ _ _ _ _ sssss _ _ _
CATEGORIA TOXICOLOGICA g CAS V' ¬ V I _ ' A ESTADO FISICO» I2 *   129558-7@-§_    L1QUI0_o_______ _ _ _ _

RCONCENTRACION EN”(°/0)OCiO|vii5OslClONiii  I" I”        
MINIIVIO 14.25 NOMINAL'I.5;O0.--|VIAX|MOi15.75 4 _ _ .Í ~ A › W_,fiW gl__'-W g g i__

*CANTIDAD A 0*Í|uN|DADDEMED|DAi  ICANTIDADIIIUMT [FRACCION ARANCELARIA\  60,000.00 Liirde   "ë3,s00¿_00 ll<|LO 3808_šå1g¿99 _
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PAis DONDE sE ELABORA O PRODUCE lPAis DE PROCEDENCIA  :M ADUANADE ENTRADA
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i CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
'i
\ _

i T`F`_"/

I. La presente autorización noexime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos O cualquier otro i
instrumento legal aplicable en la materia. \ \ -~~ ,

\a _ __ _ _ _ _ _ _ _ _ ¬  ll. Esta utorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas eri/la
mi presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
i responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles O penales que con forme a derecho proced-(an. _
si Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 110 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción Vll y ly
ll Vlll dela Ley General de Eouilibrio Ecol_ógi;co y la Proteccion al Ambiente. \\ \ I

i lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga O vertido del mate rial peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a Cabo las acciones

l contenidas en su ïogramade medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. A

IV. Al termino de la vigencia de esta Autorizacion, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto ,
I y cantidades, debiendo indicar el total de la can/tidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

i i
V. De conformidad con los articulos 28 fracción I y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del trámite SEMARNAT-O7-024, el “Plan de Manejo de ”

i`_p_r_Oductos que al_d_esecharse__s_e co_n_v_i_e_rte_n en _residuos peligrosos”. __ _ __ __,/1, _
informativo: ' ` _
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 193300121A1251

l

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados, en el Acuerdo
/A CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior]

Mexicano (VUCEM), en la liga: https:Hwww.ventanillaunica.gob.rmx/vucemlindex.htmI. 1, ¬
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C_c_e_p Dra. María de ios Angeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras,
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras,
Ing. Pedro Roberto Lemus Cazares, Director de Riesgo y Proyectos _ '
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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